
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

El Santuario - Antioquia, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 PROCESO   Ordinario laboral    

DEMANDANTE LUIS MARIA OCAMPO GIRALDO 

DEMANDADO MUNICIPIO DE EL SANTUARIO 

RADICADO  05 697 31 12 001 2021 00171 00  

INSTANCIA  Primera  

ASUNTO  Fija nueva fecha de audiencia 

PROVIDENCIA  Auto sustanciación Nro.  035 

 

Mediante auto de sustanciación Nro. 022 del 8 de febrero de 2023, notificado por 

estados Nro. 006 del 10 de febrero de 2023, se señaló como fecha de audiencia 

para práctica de pruebas, alegaciones y fallo para el día MARTES SIETE (7) DE 

MARZO DE 2023 A LAS 9:00 A.M. 

 

No obstante, el apoderado judicial de la parte demandada mediante memorial del 

17 de febrero de 2023, solicitó el aplazamiento de la diligencia, toda vez que 

desde el 2 de diciembre de 2022, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Santuario, 

le notificó audiencia de que tratan los artículo 372 y 373 del Código General del 

Proceso, para el día 7 de marzo de 2023 a las 10:00 a.m.  dentro del proceso 

verbal declarativo de pertenencia radicado 05697 40 89 001 2020 00418 00. 

 

Al respecto, advierte el Despacho que efectivamente el apoderado judicial de la 

parte demandada justificó que la audiencia a la que lo citó el Juzgado Promiscuo 

Municipal de El Santuario, fue fijada con mucha antelación a la programada por 

este Despacho Judicial, por lo que se accederá a su solicitud. 



En consecuencia, procede el Despacho a señalar nueva fecha de audiencia, 

conforme con la agenda del Despacho, para práctica de pruebas, alegaciones y 

fallo el día MIÉRCOLES DOCE (12) DE ABRIL DE 2023 A LAS 9:00 A.M. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma lifesize, 

advirtiendo que el enlace para la conexión virtual de la misma, se les estará 

enviando días previos a su realización, al correo electrónico que cada uno de los 

abogados tenga registrado en el SIRNA. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

DAVID ALEJANRO CASTAÑEDA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL 
SANTUARIO (ANT) 

 
El anterior auto se notificó por Estados N°011 hoy a las 8:00 a. m. 
El Santuario _27__ de _febrero___ del año __2023_______ 

 
OLGA LUZ MARIN MESA 

Secretaria 


